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RESOLUCIÓN DE GEREN CIA DE ADMINISTRACION N" 1 07.2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 02 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO,

CONSIDERANDO:

ue, el

VISTOS:

El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N'0660-2023; Expediente Administrativo N"
CU 15967-2023 de fecha 25 de mayo de2023,laempresa SySTEM CUSCO E,I.R.L; lnforme N" 348-
2023-8IMPV-GDUR/MDSS de fecha 30 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Desanollo Urbano
y Rural; lnforme N'480-2023-MDSS-c/GM-cA-scA de fecha 02 de junio de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Abastecimiento; y,

;M
,rffi

Artículo 194" de Ia constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N" 276g0, señala que
iernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

bompetencia, concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No z7g7z, Ley orgánica de
Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Título Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, Ios Gobiemos Locab! tienen autonomía polít¡ca,
económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

según el rexto Único ordenado de la Ley N'27444 aprobado porel Decreto supremo 004-201g-JUs,
señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades adminiskat¡vas deben actuar con
respeto a la Constitución, Ia ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, así también el rexto Único ordenado de la Ley No 30225, Ley de contrataciones del Estado,
aprobado porel Decreto supremo N'082-201g-EF, prevé lo siguiente: (...)Articulo 34o. Modificaciones
alconlrato: 34.1 Elcontralo puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento,
por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato dó manera
oportuna y eficiente. En este último caso la modiflcación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la
parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes
supuestos: i) e.lecuciÓn de prestaciones ad¡cionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorizáción de
ampl¡ac¡ones de plazo, y (iv)okos contemplados en la Ley y el reglamento. (...)34.9 Elcontratista puede
solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral '10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no
cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del
precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225, Ley de
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Contratac¡ones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo i58o. Ampliación del plazo
contraclual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los sigu¡entes casos: a) Cuando se aprueba el adicional,
siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contralista amplía el plazo de las garantias que hubiere
otorgado. b) Por atrasos y/o paral¡zaciones no ¡mputables al contratista: 158.2. El contntjstá solicita la ampliación
dentro de los siete (7) días hábiles sigu¡entes a la notificmión de la aprobac¡ón del ad¡c¡onal o de finali)ado el
hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al
contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles, computado desde el dia siguiente de su presentac¡ón. De no existi
pronunciam¡ento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contntista, bajo responsabilidad del Titular de la
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos directamente
vinculados al contrato princ¡pal; '158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestac¡ón de
servic¡os en general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados.
En el caso de Ia consultorla de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, esle úlümo
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la ampliación del
plazo puede ser sometida a conclliación y/o aóitraje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la
notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley
de Contlataciones del Estado, por el cual se establece lo siguienle: (...f Articulo 1600. Módificaciones al
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contrato: '160.1. Las mod¡f¡caciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los
siguienles requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i)la necesidad de a modificación
a fin de cumplir mn la finalidad del contrato de manera oportuna y efic iente, ii) que no se cambian los
elementos esenciales del objeto de la contratación y ii¡) que sustente que la modif¡cación deriva de hechos
sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a Ias partes. b) En el caso de conhatos
sujetos a superv¡s¡ón de lerceros, corresponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La

ripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSC E; 160.2. Cuando
modificaciÓn implique el incremenlo del precio, adicionalmente a los documentos señalados en los literales

recede ntes, conesponde contar con lo s¡guiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por
resoluc ión del Titular de la Entidad; 160.3. Adicjonalmente a los supuestos de
establecidos en el artículo
servicios con iguales o me
necesidad de la Entidad.

tratista;

Que, el Organismo Supervisor de las Conkataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anter¡or a la actual, en la oplNlÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)
Adicionalmente, el numeral 1 del arlículo '142'del Reglamento, referido a mod¡ficac¡ones convéncionales ai
contrato, preceptúa los requ¡sitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el artículo 34-A de la Ley, enke los cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente:
(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y eficiente,
(ii) que no se camb¡an los elementos esenciales del objeto de la contratac¡ón y (iii) que sustente que la
modificaciÓn deriva de hechos sobrevinientes al peleccionamiento del contrato que no son imputables a las
partes'. (...) coNcLUsÉN: La modificación del conkato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no
son sobrevinientes al peleccionamiento del m¡smo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive
si el contralista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-MDSS-2021 de fecha l6 de.iunio de 202'1,

se resuelve aprobar la directiva N" 004-MDSS-2021 directiva para la contratación de bienes y/o serv¡c¡os
cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones del
estado en la municipalidad distitalde San Sebastián';

34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o
jores caracteristicas técnicas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la
Tales modificaciones no varian las condiciones que motivaron la selección del

E

modificación del contrato
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Que, amrde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directiva para la mntratación de bienes
y/o servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámúito de aplicación de la Ley de
conlrataciones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especificas, párrafo de
Modificaciones a la orden y/o contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o
prestación del servicio se efectuará dentro del plazo establecido en la oiden y/o contrató, salvo casos
fortu¡los o de fuerz€ mayor debidamente comprobada que impidan al conkatistaintregar el üien o piestar
el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Eniidad. El coniratista
solicitara a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no
le sean imputables dentro de los tres (03) dias hábiles siguientes de finalizadá el'hecho generad'or del
atraso y/o paralización;

Que, en fecha 19 de mayo de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra
N' 0660-2023, entre a Municipalidad y la empresa SYSTEM CUSCO E.l.R.L., debidamente
represenlada por su gerente Sra. Maria Del Carmen Ortiz Zapana, identificada con DNI N" 41114442,
para la adquisición de toner para fotocopiadora y tinta para plotter, teniendo como plazo de entrega 05
días calendarios, por el monto de S/ 8,726.00 soles y teniendo como fecha máxima para la entrega de

bienes adquiridos hasta el 27 de mayo de 2023;

Que,. en fecha 22 de mayo de 2023, se notifica al coneo electrónico svstemcuscoeirl@hotmail.com,
consignado por la empresa SYSTEM cuscO E.t.R.L., en tos documentolG indagacEñfeñEildo;

0€,

empresa que dirijo ha sido notificad,a con la orden de compra N" 660 con lo cual ha quedado
a la relación contractual entre mi representada y vuestra lnstitución, para la dotación de 1l"8 N/DADES DE TONER KONICA MINOLTA TN- 228(todos tos colores), teniendo como fecha de

Que, mediante el Expediente Administrativo N' CU 15967-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, la
empresa SYSTEM CUSCO E.l.R.L., comunica lo siguiente: "(...) 1. C-an fecha 22 de mayo del 2023, la

vencimiento el 27 de mayo del presente año: 2. En fecha 24 del nes de mayo se nos informó de pafte
de nuestros pro veedores el quiebre de stock de algunos producfos so lbitados como consecuencia de su
alta denanda y disconünuidad en el mercado local; 3. Es en merito a lo indicado en el pánafo anteior
solicilamos se nos conceda una ampliación de 08 dias del plazo de entrega de los bienes contratados o

todo caso para no perjudicar a la entidad la anulación de la Orden de C,ompra. 660-2023';

Que, med iante el lnforme N" 348-2023-BIMPV-GDUR/MDSS de fecha 30 de mayo de 2023, emitido por

0660-2023 de Adquisición de Toner para Fotocopiadora y Tintas para Plotter, del Proyecto 'Ampliación del
Sistema de lnformación Catastral en el Ámbito de la Zona Urbana del D¡strito de San Sebastián, Cusco -
Cusco" - Meta 0032.;

Eslando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39'de la Ley N'
27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspeclos administrativos a

su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la

¡tna la Gerenci a de Desanollo Urbano y Rural, quien comunica lo siguienle: 'previo un cordial saludo me8o -r a Usted, en atención al documento de la referencia, en la que solicitan al área usuan'a se emita opinión
sobre la petición de ampliación de plazo, en el plazo náximo de 72 horas, que se computaran a paiir del
dia siguiente de recepcionada el presente documento. Al respecto debo de manifestarle que N0 se
alcanzó la justificación necesaria expuesta en el ltem 2 de ta caia adjunta por el proveedor. Por
consiguiente se remite a su despacho para las acciones conespondienfes";

Que, med¡ante el lnforme N" 480-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 02 de junio de 2023, emitido por la
Sub Gerencia de Abastec¡miento, informa lo siguienle: (...) CONCLUSION: Por lo antes mencionado, se ha
recibido el expediente en fecha 30/05/2023 al tener la opinión de improcedencia del área usuaria, esta
deoendencia ooina declarar la improcedencia sobre la a mpliación de plazo de la n de Compra N"
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Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adminiskación en el numerat
14 del artículo 122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021; Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, atribuc¡ones conferidas en maleria de contralaciones, establecidas en su articu]o 2. y con las
visaciones conespond¡entes;

RlIt¿ ESUELVE:

0¡srxsa§ur

.nr.tfdo'§§ rsrRActóN

ARTICULO PRIMERO.' DECLARAR improcedente la Ampl¡ac¡ón de Plazo para la pnmera entrega det Conkato
perfeccionado mediante la Orden de Compra N" 0660-2023, para la adquisición de toner para folocopiadora
y t¡nta para plotter, en considerac¡ón a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- EFECTUAR eIAPERCIBIMIENTO de ley alcontratista regulado en etart. 165.1 det RLcE
y por la causal de incumplimiento de obl¡gaciones conlractuales conforma al inc. a) del articulo 164.1 de la citada
base legal; ello bajo apercibimiento de resolver contrato; salvo que en el tÉmite administrativo del presente pedido
haya cumplido con la entrega de los bienes, debiéndose aplicar la penalidad que conesponde.

ARTíCULO TERCERO. - NOT|F|CAR ta presenle Resolución a la empresa sysTEM cusco E.|.R.L., a ta
Gerencia de Proyectos, Sub Gerencia de Abastecimienlo y demás áreas conespond¡entes para su conocimiento
y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias y s¡stemas lnformáticos la difusión de ta
presente resolución en el Portal de Ttensparencia de la Municipalidad Distritel de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.


